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ORDENANZA: 

ARTICULO 1°.- CREASE en el ámbito de la ciudad de Ushuaia el Programa de 
Seguimiento y Scoring de Conductores, el cual será implementado a través de la 

Dirección de Tránsito y Transporte.- 
ARTICULO 2°.- A los efectos del Artículo 1° de la presente, conformase una Base de 
Datos de conductores habilitados por la Municipalidad de Ushuaia, la que deberá 

contener la siguiente información: 
a) Nombre y Apellido del titular; 

b) Domicilio y N° de documento del titular; 

c) Categoría y N° de Licencia de Conducir; 

d) Vencimiento de la Licencia de Conducir; 

e) Detalle y fecha de faltas cometidas en los últimos DOS (2) años; 

f) Puntaje acumulado en función de las faltas. 
ARTICULO 3°.- Cuando medie sentencia firme sobre una infracción de tránsito, el 
Juzgado Municipal de Faltas informará de la novedad a la Dirección de Tránsito y 
Transporte de la Municipalidad de Ushuaia, consignando la siguiente información: 

a) Nombre del infractor y N° de documento; 

b) Fecha y tipo de infracción; 
c) Multa aplicada en U.F.A. 

La información a la que se hace referencia en el presente Artículo, deberá ser 
enviada aún en los casos de pago voluntario de la multa.- 
ARTICULO 4°.- La Dirección de Tránsito y Transporte deberá registrar la información 
recibida a la Base de Datos referida en el artículo 2° de la presente, sumando UN (1) 
punto por cada U.F.A. de multa aplicada. Los puntos tendrán valides por el término 

de DOS (2) años de sancionada la infracción.- 
ARTICULO 5°.- En caso de que la infracción fuese cometida por un residente que 
circula con Licencia de Conductor expedida por otra Municipalidad, deberá darse el 
ingreso a la Base de Datos, recibiendo idéntico tratamiento que una Licencia de 

Conducir expedida por la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia.- 
ARTICULO 6°.- Las Actas de Infracciones que se labren en ausencia del conductor o 
en las que no pueda identificarse al mismo, se presumirán cometidas por el titular del 

vehículo.- 
ARTICULO 7°.- Ante la solicitud de renova ón de una ycencia de Conducir, la Direc-

111, 

Lí.;	 (--9í

Ordenanza Numero: 2393
1/3



Wo4u.yo Wje 

2ciadc49‘Áttaia 

maf1,

P§VáCOS 
/	 Secr 

(Zoneefo Ditillxorante 

r 

ción de Tránsito y Transporte deberá verificar la cantidad de puntos acumulados por 

el solicitante, debiendo tener en cuenta los siguientes parámetros: 

a) Si el solicitante acumula entre 2000 puntos y 2500 puntos, sólo podrá 

renovar su Licencia por el término de UN (1) año; 

b) Si el solicitante acumula entre 2501 puntos y 3000 puntos, no podrá 

renovar su Licencia de Conducir hasta tanto se reste de la Base de Datos 

los puntos necesarios para encuadrarse, nuevamente, en el Inciso a) del 

presente artículo.- 

En el caso de que cualquier infractor registrado alcance 3001 puntos o más, quedará 

automáticamente inhabilitado para conducir por el término de TRES (3) años a partir 

de la fecha de inhabilitación.- 

ARTICULO 8°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promul-

gación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 •-• u  
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 31/10/2001.- 
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DECRETO MU 

rrngT.-1

VISTO: El Expediente N° 06012/2001 del Registro de esta Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

31/10/2001, por la cual se crea en el ámbito de la ciudad de Ushuaia el Programa de 

Seguimiento y Scoring de Conductores, el cual será implementado a través de la 

Dirección de Tránsito y Transporte. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 543/2001, recomendando su promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones del Artículo 101 0 Inciso 1) de la Ley Territorial N° 236. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 3 9 3 , sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 31/10/2001, 

por la cual se crea en el ámbito de la ciudad de Ushuaia el Programa de Seguimiento y 

Scoring de Conductores, el cual será implementado a través de la Dir de Tránsito 

y Transporte. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial d 	 un cipalidad de Ushuaia. 
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